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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

SUMA-GESTIÓN TRIBUTARIA DIPUTACIÓN DE ALICANTE 

4106      CONVOCATORIA CONCURSO-OPOSICIÓN DE 5 PLAZAS DE  PROGRAMADORES/AS (OEP.2022) - 
TURNO LIBRE. 
 

Por Decreto de la Sra.  Vicepres identa de este Organismo 
Autónomo número 2023-0031, de fecha 10 de mayo de 2023,  se 
aprueba y convoca Concurso -Oposic ión,  por e l  turno l ibre,  para 
la selecc ión de 5  plazas de Programadores/as ,  y creación de 
una bolsa de empleo,  con arreg lo a las s iguientes:  
 
 
““BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO –  
OPOSICIÓN PARA LA SELECCIÓN DE CINCO PLAZAS DE 
PROGRAMADORES/AS POR EL TURNO LIBRE Y CREACIÓN DE 
BOLSA DE TRABAJO. 
 
 
PRIMERA.-  PLAZAS OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  
 
Es objeto de la presente convocator ia la  selecc ión,  por  el 
procedimiento de Concurso-Oposic ión,  de 5 plazas de 
Programador/a ,  por  e l  turno l ibre,  vacantes en la Plant i l la  de 
Suma Gest ión Tr ibutar ia,  e inc lu idas en la Oferta de Empleo 
Públ ico para e l  año 2022,  d is tr ibuidas en los s iguientes grupos:  
 
a)  4 plazas  cuyos puestos de t rabajo t ienen as ignadas funciones 

de  la especial idad de DESARROLLO .  
 

b) 1 plaza  cuyo puesto de t rabajo t iene as ignadas funciones de 
la  especial idad de SISTEMAS.  

 
En e l  supuesto de no cobertura de la p laza as ignada al  g rupo b) , 
ésta pasará a in tegrarse en e l  g rupo a).   
 
Las p lazas de esta convocator ia,  están reservadas a personal  
laboral ,  vacantes en la p lant i l la  de personal  laboral  de este 
Organismo Autónomo e inc lu ida en la Ofer ta de Empleo Públ ico  
del  año 2022 ,  publ icada en e l  Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia Nº  
172 de fecha 9 de sept iembre de 2022.  
 
Dichas p lazas están  dotadas con las ret r ibuc iones 
correspond ientes a  la  categor ía profes iona l  de programador/a ,  
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según e l  V Convenio Co lect ivo de l  persona l  labora l  de este  
Organismo y demás que correspondan,  de conformidad con la  
re lac ión de puestos  de t rabajo.  
 
Las p lazas de esta convocator ia no conl levan derecho a prestar  
servic ios en un dest ino n i  depar tamento determinado,  s iendo 
posib le e l  t ras lado entre los d iferentes cent ros de t rabajo y 
depar tamentos exis tentes.  
 
SEGUNDA.-   REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.  
 
I . -  Para poder  par t ic ipar en estas pruebas select ivas,  las 
personas aspirantes deberán reunir  los s iguientes requis i tos :  
 
a)  Tener  la  nacional idad española.  Además podrán acceder  en 
igualdad de condic iones:  
 
-  Los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea .  
 
-  Los cónyuges de españoles/as y de nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea cualquiera que sea su 
nacional idad s iempre que no estén separados de derecho,  y 
los descendientes menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que sean dependientes .  

 
-  Las personas inc lu idas en e l  ámbi to de apl icac ión de los 

Tratados Internaciones celebrados por  la  Unión Europea y 
rat i f icados por España en los que sea de apl icac ión la l ibre 
c i rculac ión de t rabajadores.  

 
Todas estas personas aspirantes deberán acompaña r a su 
sol ic i tud la documentac ión que acredi te las condic iones que se 
a legan.  
 
b)  Poseer  la  capacidad funcional  para e l  desempeño de las 
tareas.  Suma Gest ión Tr ibutar ia se reserva e l  derecho a someter 
a las personas aspirantes a cuantas pruebas considere 
per t inentes para evaluar  e l  cumpl imiento de este requis i to.  
 
c)  Tener  cumpl idos d iec iséis  años y no exceder ,  en su caso,  de 
la edad máxima de jubi lac ión forzosa, para e l  acceso a l  empleo 
públ ico.  
 
d)  No haber  s ido separado mediante expediente d isc ip l inar io del 
servic io de cualquiera de las Adminis t rac iones Públ icas o de los 
órganos cons t i tuc ionales o estatutar ios de las Comunidades 
Autónomas,  n i  hal larse en inhabi l i tac ión absoluta o especia l  para 
empleos o cargos públ icos por  resoluc ión judic ia l ,  para e l  acceso 
a l  cuerpo o escala de funcionar io,  o para ejercer func iones 
s imi lares a las que se desempeñaban en e l  caso del  personal 
laboral ,  en e l  que hubiese s ido separado o inhabi l i tado.  En e l 
caso de ser nacional  de ot ro Estado, no hal larse inhabi l i tado o en 
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si tuación equivalente n i  haber s ido somet ido a sanción 
d isc ip l inar ia o equiva lente que impida,  en su Estado, en los 
mismos términos,  e l  acceso a l  empleo públ ico.  
 
e)  Estar  en posesión del  t í tu lo de Bach i l ler  Super ior ,  B.U.P. ,  
F.P.2,  C.O.U.  o equ iva lente,  o en condic iones de obtener lo en la 
fecha en que termine e l  p lazo de presentac ión de  instancias.  En 
todo caso la equivalencia deberá ser apor tada por la  persona 
aspirante mediante cert i f icac ión expedida a l  efecto por  la 
Adminis t rac ión competente en cada caso.  Las personas 
aspirantes con t i tu lac iones obtenidas en e l  ext ranjero deberán 
estar en posesión de la cor respondiente conval idac ión o de la 
credencia l  que acredi te,  en su caso, la  homologación.  
 
f) Estar  en posesión del  permiso de conducción B en vigor .  Las 
personas aspirantes de fuera de la Unión Europea con e l  permiso 
de conducción B,  deberán estar  en posesión de la 
cor respondiente conval idac ión o de la  credencia l  que acredi te,  
en su caso, la  homologación.  
 
I I .  De conformidad con lo establec ido en Real  Decreto Leg is lat ivo  
1/2013, de 29 de noviembre,  por e l que se aprueba e l  Texto 
Refundido de la Ley General  de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inc lus ión Socia l ,  serán admit idas las  
personas con d iscapacidad en igualdad de condic iones con las 
demás personas aspirantes,  todo e l lo  condic ionado a la 
capacidad funcional  para e l  desempeño de las tareas o funciones 
propias de estas p lazas,  acredi tándose las condiciones 
personales de apt i tud mediante d ic tamen vinculante exped ido por 
e l  equipo mul t id isc ip l inar  competente.  
 
A estos efectos,  conforme establece e l  ar t ícu lo 59.2 del 
TREBEP, se adoptarán para las personas con la condic ión legal  
de d iscapacidad que lo sol ic i ten,  las medidas prec isas para 
establecer  las adaptac iones y a justes razonables de t iempos y 
medios en e l  proceso select ivo y,  una vez superado d icho 
proceso, las adaptac iones en e l  puesto de t rabajo a las 
necesidades de la persona con d ivers idad funcional .  Para e l lo ,  
las personas interesadas deberán formular la  cor respondiente  
pet ic ión concreta,  en la sol ic i tud de inscr ipc ión dent ro del  p lazo 
de presentac ión de instanc ias.  Dicha pet ic ión deberá estar 
mot ivada.  
 
En todo caso,  las pruebas select ivas se real izarán en 
condic iones de igualdad con e l  resto del  personal  aspirante.  
 
I I I .  Todos los  requ is i tos deberán cumpl i rse en e l  ú l t imo d ía  de l  
p lazo de presentac ión de instanc ias y mantenerse durante  todo 
e l  proceso se lect ivo.  En este sent ido ,  se podrán efectuar  las  
comprobac iones opor tunas hasta la  cont ratac ión.  
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TERCERA.-  SOLICITUDES.  
 
I .  Quienes deseen tomar  par te en e l  proceso select ivo,  lo 
sol ic i tarán en instancia d i r ig ida a la  Pres idencia del  Organismo 
Autónomo,  en la que deberán manifestar que son c ier tos los 
datos consignados en la misma y que reúnen todas y cada una 
de las condic iones o requis i tos exig idos en la Base Segunda.  El 
modelo de instancia se fac i l i tará en el  reg is t ro general de esta 
ent idad, y a t ravés de la pág ina web de Suma Gest ión Tr ibutar ia 
www.suma.es  
 
I I .  Autorización consulta de datos.  En la instancia,  las 
personas aspirantes deberán indicar  s i  autor izan o se oponen a 
la consul ta por par te del  centro gestor  del  proceso, de los datos 
y documentos necesar ios para la cor recta resoluc ión de este 
procedimiento,  marcando la opción correspondiente.  La fa l ta de 
indicac ión en la instancia de esta c ircunstancia,  será mot ivo de 
exc lus ión.  
 
En e l  caso de que la persona aspirante se oponga a la consul ta,  
por  parte del  cent ro gestor  del  proceso select ivo,  de los datos o 
documentos acredi tat ivos,  o estos no puedan ser recab ados 
e lect rónicamente a t ravés de las redes corporat ivas o 
p lataformas de intermediac ión de datos,  la persona interesada 
deberá apor tar ,  en su momento,  or ig inal  y fotocopia de la 
documentac ión acredi tat iva exig ida en la convocator ia (ar t .  28.3 
de la ley 39 /2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Adminis t rat ivo Común de las Adminis t rac iones Públ icas) .  
 
I I I .  Las personas aspirantes solo podrán optar  por  uno de los 
grupos en que se dis t r ibuyen las p lazas según la Base Pr imera,  
ref le jando en su sol ic i tud de par t ic ipac ión la opción e leg ida.  
 
IV.  Las Bases de la Convocator ia y Anexos a las mismas se 
publ icarán en e l  Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia de Al icante 
(B.O.P.) ,  en la web de Suma Gest ión Tr ibutar ia www.suma.es y 
en e l  tablón de anuncios.  Un ext racto de l a convocator ia se 
publ icará también en e l  Bolet ín Of ic ia l  del  Estado (B.O.E) .   
 
V.  El p lazo de presentac ión de instancias,  será de 10 días 
hábi les a contar  desde e l día s iguiente a l de la publ icac ión del 
anuncio-ext racto de la Convocator ia en e l  Bolet ín Of ic ia l  del  
Estado (Dispos ic ión  Transi tor ia Única de l  Decreto Ley 12/2022,  
de 23 de sept iembre,  de l  Conse l l ,  por  e l  que se modi f ica la  Ley 
4/2021,  de 16 de abr i l ,  de la Genera l i ta t ,  de la Func ión Púb l ica  
Va lenc iana) .  En d icho ext racto,  además de los inser tos  prec isos,  
se avisará que en el  Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia,  en la web de 
SUMA Gest ión Tr ibutar ia www.suma.es y en e l  tablón de 
anuncios,  se publ icará la resoluc ión aprobator ia de la l ista de 
personas aspirantes admit idas y exc lu idas en e l  proceso 
select ivo,  así como la fecha, hora y lugar de in ic io de las 
pruebas.  
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VI.  Las instancias se podrán presentar a t ravés de la Sede 
Elect rónica de Suma Gest ión Tr ibutar ia ubicada en la web 
www.suma.es,  en el  Reg ist ro de Suma (Rambla Méndez Núñez,  
esq.  Plaza San Cr is tóbal ,  1,  03002 Al icante)  en horas hábi les,  de 
lunes a viernes,  o por  los demás medios que establece e l 
ar t ícu lo 16 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de Procedimiento 
Adminis t rat ivo Común de las Adminis t rac iones Públ icas.  
 
En caso de presentarse en las Of ic inas de Correos y Telégrafos,  
deberá hacerse en sobre abierto y dejando constancia de la 
fecha de presentac ión.  
 
VII .  Los efectos adminis t rat ivos de la Convocator ia se producirán 
desde la fecha en que se publ ique en e l Bolet ín Of ic ia l  del  
Estado e l  ext racto refer ido en los apar tados anter iores.  
 
 
CUARTA.-  ADMISIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS.  
 
Las personas asp i rantes quedan v inculadas a los datos que 
hayan hecho constar  en sus so l ic i tudes,  pud iendo ún icamente  
demandar  su modi f icac ión mediante escr i to  mot ivado,  dent ro de l  
p lazo estab lec ido en la Base tercera  para la presentac ión de 
sol ic i tudes.  
 
Exp irado e l  p lazo de presentac ión de instanc ias,  é l  órgano 
competente d ic tará  resoluc ión,  en e l  p lazo máximo de un mes,  
dec larando aprobada la l i s ta prov is iona l  de personas asp irantes  
admit idas y exc lu idas,  que se pub l icará en e l  Bo let ín  Of ic ia l  de  
la Prov inc ia,  Tablón de anuncios de l  Organismo y en la web de 
Suma Gest ión Tr ibutar ia www.suma.es.  Cont ra esta resoluc ión 
se podrá presentar  escr i to  de subsanac ión y/o  rec lamac ión en e l  
p lazo de d iez d ías háb i les,  contados a  par t i r  de l  d ía s igu iente de 
su pub l icac ión en e l  B.O.P.  
 
Si  se presentara escr i to  de subsanac ión y/o rec lamación,  será  
aceptado o rechazado en la reso luc ión por  la  que se apruebe la  
l is ta def in i t iva ,  que se pub l icará,  as im ismo,  en los lugares  
indicados para la l is ta prov is iona l .  En e l  caso de que no se 
presente escr i to  de subsanac ión y/o rec lamac ión a lguna,  la  l is ta  
prov is iona l  de personas asp irantes  admit idas  y exc lu idas  
quedará e levada automát icamente a def in i t iva,  c i rcunstanc ia que 
será objeto de pub l icac ión.  
 
 
QUINTA.-  COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN.  
  
I .  La Comis ión Técnica de Va lorac ión de l  presente proceso 
select ivo,  de conformidad con lo  d ispuesto en los ar t ícu los 55 y 
60 del  Texto Refund ido de la Ley de l  Estatuto Bás ico de l  
Empleado Públ ico será des ignado por  e l  órgano competente de l  
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Organismo,  a justándose a los pr inc ip ios de imparc ia l idad y 
profes iona l idad de sus miembros,  y se  tenderá,  as imismo,  a la  
par idad ent re mujer  y hombre.  La Comis ió n actuará en todo 
caso,  conforme a los pr inc ip ios  de independencia y  
d iscrec iona l idad técnica,  y estará in teg rada por  c inco miembros,  
de los cua les uno será e l / la  Pres idente/a,  t res actuarán como 
Vocales y ot ro/a como Secretar io/a.  Todos e l los,  con voz y v oto.   
 
El  persona l  de e lecc ión o des ignac ión pol í t ica,  e l  persona l  
func ionar io in ter ino,  e l  personal  d i rect ivo profes iona l  y e l  
persona l  eventua l  no podrán formar  par te de la Comis ión 
Técnica de Va lorac ión.  
 
La per tenenc ia a la  Comis ión Técnica de Valorac ión de todos  
sus miembros,  tan to t i tu lares  como sup lentes,  será  a  t í tu lo  
indiv idual ,  no  pud iendo ostentarse ésta  en representac ión o por  
cuenta de nad ie.  Igualmente,  todos  sus miembros,  deberán 
poseer  categor ía igua l  o super ior  a la  objeto de la convocator ia.   
 
La designac ión de los miembros de la Comis ión Técn ica de 
Va lorac ión,  que inc lu i rá la  de los respect ivos sup lentes,  se  hará  
púb l ica  en e l  B.O.P.  de A l icante,  as í  como en e l  Tab lón de 
anunc ios del  Organ ismo y en la pág ina web de Suma.  Gest ión  
Tr ibutar ia www.suma.es .   
 
I I .   La Comis ión Técnica de Valorac ión no podrá const i tu i rse n i  
actuar  s in la  as is tenc ia,  a l  menos,  de t res de sus miembros -
t i tu lares o  sup lentes -  ind is t in tamente.  En caso de ausenc ia tanto 
de l / la  Pres idente/a t i tu lar  como de l / la  sup lente,  la  Pres idencia  la  
ostentará e l  miembro de la Comis ión Técnica de Va lorac ión de 
mayor  jerarquía,  an t igüedad y edad,  por  este orden.  
 
I I I .  La Comis ión Técn ica de Valorac ión estará facul tada,  para  
reso lver  cua lqu ier  duda o inc idenc ia que pud iera surg ir  durante  
e l  desarro l lo  de l  p roceso se lect ivo y  para tomar  acuerdos y 
d ic tar  cuantas normas sean prec isas  para e l  buen orden y 
resu l tado de l  mismo.  Ent re ta les  facul tades se inc luyen,  las  de 
descal i f icar  a los aspirantes,  e l iminándo los de la pos ib i l idad de 
ser  puntuados,  cuando vu ln eren las  leyes o las bases de la  
convocator ia,  o su compor tamiento suponga un abuso o f raude 
( fa ls i f icar  e jerc ic ios ,  copiar ,  ofender  a  la  Comis ión Técn ica de 
Valorac ión,  etc…)  
 
IV.  En cada reunión de  la Comis ión Técn ica de Valorac ión 
pueden par t ic ipar  los/as miembros t i tu lares y en su ausencia,  
los/as suplentes;  pero no podrán sust i tu i rse entre s í,  en una 
misma reunión.  
 
Si  una vez const i tu ida  la Comis ión Técnica de Valorac ión  e  
in ic iada la reunión se ausentara el / la  Pres idente/a,  éste/a 
designará de entre los/as vocales concurrentes,  e l / la  que le 
sust i tu i rá durante su ausencia.  
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V.  A los  efectos  de comunicac iones,  anunc ios y demás 
inc idencias,  la  Comis ión Técn ica de Valorac ión,  sea cua l  fuere 
e l  lugar  de ce lebrac ión de las pruebas se lect ivas,  tendrá su 
sede en las of ic inas cent ra les de Suma Gest ión Tr ibutar ia  
(Rambla Méndez Núñez,  esq.  Plaza San Cr is tóbal,  1,  03002 
Al icante) .  
 
VI.  Los miembros de la Comis ión Técnica de Va lorac ión as í  
como las personas asesoras espec ia l is tas,  deberán abstenerse 
de interven ir  cuando concurran las c i rcunstanc ias prev is tas en e l  
ar t ícu lo 23 de la Ley 40/2015,  de 1  de octubre,  de Rég imen 
Jur íd ico del  Sector  Púb l ico.  As im ismo,  las personas asp i rantes  
podrán recusar les en la forma prev is ta en e l  ar t ícu lo 24 de la  
misma norma.   
 
Igualmente,  deberán abstenerse aquel las que hubieran real izado 
tareas de preparac ión de aspirantes en los c inco años anter iores 
a la  publ icac ión de esta Convocator ia.  
 
VII .  La Comis ión Técnica de Va lorac ión podrá  d isponer  la  
incorporac ión a sus  t rabajos de asesores/as  espec ia l is tas,  para  
todas o a lgunas de las pruebas.  D ichos/as asesores/as,  se  
l imi tarán a l  e jerc ic io de sus espec ia l i dades técnicas,  en  base 
exc lus ivamente a las cua les co laborarán con la Comis ión y 
tendrán voz pero  no voto.  As imismo,  la  Comis ión Técn ica de 
Va lorac ión o,  en su caso,  e l  Depar tamento de Persona l  podrá  
acordar  la  incorporac ión de colaboradores,  que ayudarán  a la  
Comis ión Técnica  de Va lorac ión en la real izac ión de las  
pruebas.  Este persona l ,  a efectos de indemnizaciones por  
as is tencia,  estará sujeto a la  misma normat iva que los voca les  
de la Comis ión.  
 
VII I .  Cont ra los actos de la  Comis ión Técnica de Va lorac i ón se  
podrá interponer  e l  s igu iente recurso:  
 
Contra las  propuestas  f ina les  de las  personas aspi rantes  
aprobadas y,  en genera l ,  cont ra los actos de t rámite,  s i  estos  
ú l t imos dec iden,  d i recta o ind irectamente,  e l  fondo de l  asunto,  
determinan la imposib i l idad de cont inuar  e l  proced imiento,  
producen indefens ión o per ju ic io i r reparab le a derechos e  
in tereses leg ít imos,  y que no agoten la v ía admin is t rat iva,  se  
podrá interponer  recurso de a lzada en base a l  ar t ícu lo 121 de la  
Ley de l  Proced imiento Admin is t rat ivo Común de las 
Admin is t rac iones Púb l icas ante la  Pres idenc ia,  en e l  p lazo de un 
mes a contar  desde e l  d ía s igu iente a l  de su not i f icac ión,  o de 
su publ icac ión.  Transcurr idos t res meses desde la in terposic ión  
s in que recaiga resoluc ión,  se podrá  entender  dese st imado e l  
recurso,  quedando exped i ta  la  v ía  de l  recurso contencioso 
admin is t rat ivo,  y e l lo  s in per ju ic io de que se pueda ejerc i tar  
cua lquier  ot ro que est ime per t inente.  
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IX.  En re lac ión a l  perc ibo de as is tenc ias de la Comis ión Técn ica  
de Va lorac ión,  se es tará a lo  d ispuesto en e l  Anexo IV del  Rea l  
Decreto 462/2002,  de 24 de mayo,  y  e l  ar t ícu lo 30.3 de l  c i tado 
texto lega l .  A estos efectos la Comis ión tendrá la categor ía  
SEGUNDA.  
 
  
SEXTA.-  PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.  
 
El  procedimiento de selecc ión constará de las s iguientes fases:  
Oposic ión y Concurso.  
  
El  desarro l lo  de las fases que se indican,  se real izará con e l  
orden que se referencia.   
 
I . -  FASE DE OPOSICIÓN.  
 
La fase de oposic ión consis t i rá en la real izac ión de dos 
e jerc ic ios con e l  carácter  de e l imin ator io cada uno de el los,  la  
valorac ión de cada e jerc ic io se adecuará a la  puntuación que se 
indica,  no pudiendo superar un máximo de 20 puntos.  
 
 
 
1)  Ejercicio Primero .  De carácter obl igator io y e l iminator io.  
 
Consis t i rá en contestar  por  escr i to ,  durante e l  t iempo f i jado por  
la  Comis ión Técnica de Va lorac ión,  a un cuest ionar io de 
preguntas  con respuestas a l ternat ivas  sobre e l  conten ido de los  
temas que se at r ibuyen a cada grupo  y que se  recogen en e l  
anexo de esta convocator ia.   
 
Las contestac iones er róneas se va lorarán negat ivamente,  de  
manera  que por  cada cuat ro  respuestas incorrectas  se  e l iminará 
1 correcta o la  par te proporc iona l ,  y las contestac iones en 
b lanco n i  puntuarán n i  penal izarán.  
 
Se ca l i f icará de 0 a  10 puntos,  s iendo necesar io para su perar lo  
obtener  un mín imo de 5 puntos.  
 
En e l  supuesto de que a lguna pregunta fuera objeto de 
anulac ión,  se a justarán las reg las de puntuación establec idas en 
estas bases a l  número de preguntas vál idas con e l  f in  de que la 
valorac ión tota l  del  e jerc ic io ab arque e l  t ramo de 0 a 10 puntos 
que se establece en las mismas.  
 
2)  Ejercicio Segundo.  De carácter obl igator io y e l iminator io.  
 
Consis t i rá en contestar  por  escr i to  preguntas teór ico/práct icas  
sobre e l  contenido de los temas que se atr ibuyen a cada grupo  y 
que se recogen en e l  anexo de esta convocator ia.   
 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 91 de 12/05/2023  

  

 

Pág. 9 4106 / 2023 

Se ca l i f icará de 0 a  10 puntos,  s iendo necesar io para superar lo  
obtener  un mín imo de 5 puntos.  
 
 
I I . -  FASE DE CONCURSO.  
 
La Comis ión Técn ica de Valorac ión pub l icará la  re lac ión de 
personas que han superado  todos los  e jerc ic ios e l im inator ios de 
la fase de opos ic ión y que pasan a la fase de concurso,  
conced iéndoles un p lazo de 10 d ías hábi les para que las  
personas inc lu idas  en la  misma presenten e l  formular io que se 
fac i l i tará a l  efecto en e l  cua l  se deberá i dent i f icar  los mér i tos 
que se dec laran y a l  que se deberá acompañar  original  o copia  
compulsada  de los documentos,  cer t i f icac iones o just i f i cantes  
acred i tat ivos de los mér i tos a legados,  en el  bien entendido 
que,  de no acreditarse debidamente no se tendrán en cuenta 
para su valoración.  No obstante para que se puedan valorar 
dichos méritos será indispensable que se relacionen con 
toda clar idad en el  formular io refer ido anteriormente.  
 
No obstante,  s i  d icha documentac ión ya constase en su 
exped iente personal ,  so lo será necesar io c i tar la en e l  
formular io,  s in  que tengan que apor tarse  los documentos  
correspond ientes;  en el  bien entendido que todo aquel lo que 
el / la concursante no mencione en el  formular io,  no se tendrá 
en cuenta para su valoración.   
 
En e l  supuesto de que la presentac ión de la documentac ión se  
efectúe a t ravés de la sede e lect rón ica,  la  persona asp irante  
deberá presentar  los or ig ina les para  su compulsa.  En caso 
cont rar io no se tendrá en cuenta en la valorac ión.  
 
Los mér i tos a computar  son lo s que a cont inuación se re lacionan,  
con la puntuación que se indica y hasta un máximo de 13 
puntos:   
 
1.  Por  serv ic ios prestados en cua lqu iera de las Adminis t rac iones  
Púb l icas como personal  func ionar io/a o labora l ,  hasta un  
máximo de 4 puntos ,  de acuerdo con la s igu iente esca la:  
 
a.  En e l  desempeño de tareas informát icas de programación 
prop ias de la categor ía profes iona l  objeto de la convocator ia,  
0,15 puntos por mes trabajado.  
 
b.  En e l  desempeño de ot ras tareas,  categor ías o puestos de 
t rabajo,  0,05 puntos  por mes trabajado.  
 
Los per iodos  de t iempo acredi tados mediante serv ic ios  
prestados en cont ratos en práct icas  se valorarán en un 75%  
de l  va lor  un i tar io es tablec ido en la esca la anter ior .  
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El t iempo de serv ic ios computab le  se puntuará por  meses 
efect ivos completos ,  desprec iándose las f racc iones infer io res a  
un mes,  y  va lorándose exc lus ivamente  en un solo apar tado de la 
esca la ind icada.  
 
As í  mismo,  en caso de serv ic ios prestados o exper ienc ia  
profes iona l  a t iempo parc ia l ,  so lo se valorarán los de igua l  o 
super ior  a l  50% de la jornada legal  a cumpl i r  con carácter  
genera l  en las Adminis t rac iones Púb l icas.  
 
Para  la acredi tac ión de los serv ic ios prestados en cualqu ier  
Admin is t rac ión Públ ica,  deberá  presentarse cer t i f icado suf ic iente  
exped ido por  la  Un idad de Persona l ,  o por  la  un idad 
admin is t rat iva competente en defecto  de aque l la,  donde conste  
e l  t iempo efect ivo de desempeño del  puesto de t rabajo,  rég imen 
jur íd ico,  y func iones correspond ientes  cuando la denominac ión 
no co inc ida exactamente con la de programador/a.  
 
2.  Por  exper ienc ia  profes iona l  especí f ica en la Admin is t rac ión 
Púb l ica,  como persona l  func ionar io/a o  laboral ,  cons is tente en e l  
desempeño de funciones de programación v inculadas a la  
gest ión y recaudac ión de t r ibutos locales,  0,50 puntos por año,  
hasta un  máximo de 2,50 puntos.  
 
Los per iodos de t iempo acred i tados de exper iencia profes iona l  
mediante  re lac ión cont ractua l  en práct icas  se valorarán en un 
75%  de l  va lor  uni tar io estab lec ido en e l  párrafo anter ior .  
 
El  t iempo de serv ic ios computab le  se pu ntuará por  meses 
efect ivos completos ,  desprec iándose las f racc iones infer io res a  
un mes.  
 
Para la acred i tac ión de l  desempeño de funciones en cua lquier  
Admin is t rac ión Públ ica,  deberá  presentarse cer t i f icado suf ic iente  
exped ido por  la  Un idad de Persona l ,  o p or  la  un idad 
admin is t rat iva competente en defecto  de aque l la,  donde conste  
e l  t iempo efect ivo de desempeño del  puesto de t rabajo,  rég imen 
jur íd ico,  y func iones correspond ientes.  
 
3 .  Por  haber  superado todos los e jerc ic ios de pruebas se lect ivas 
para proveer  p lazas funcionar ia les o labora les de carácter  
def in i t ivo re lac ionadas con func iones de programac ión v incu lada 
a la  gest ión t r ibutar ia y  recaudac ión de t r ibutos locales prop ias  
de la categor ía profes iona l  objeto de la convocator ia,  que 
inc luyan,  como mín imo,  dos e jerc ic ios:  uno sobre conoc imientos  
teór icos  y ot ro consis tente  en un supuesto  teór ico/práct ico,  1 
punto.  
 
Para la valorac ión de este mér i to,  será necesar io presentar 
cer t i f icac ión acredi tat iva que, a ju ic io de la Comis ión Técnica de 
Va lorac ión ,  just i f ique e l  contenido antes indicado.  
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4.  Por  estar  en  posesión de t i tulación académica superior  a  la  
exig ida en la convocator ia,  hasta un máximo de 1 punto,  de  
acuerdo con la esca la que se ind ica:  
 
a)  T i tu lac ión Super ior  Un ivers i tar ia de Informát ica,  1 punto .  
b)  T i tu lac ión Media Un ivers i tar ia de Informát ica,  0,75 puntos.  
c)  Ot ras T i tu lac iones Super iores Univers i tar ias,  0,50 puntos.  
d)  Ot ras T i tu lac iones Medias Un ivers i ta r ias,  0,30 puntos.  
 
No se va lorarán como mér i tos aque l las t i tu lac iones académicas  
que fueran ut i l i zadas para la consecución de ot ras de igual  o  
super ior  n ive l  y que sean a legadas como mér i tos.  
 
5.  Por  la  par t ic ipac ión acredi tada en cursos de formación o  
especia l izac ión con una durac ión de 15 o más horas,  en los que 
queda acreditada la as is tencia y aprovechamiento,  de acuerdo 
con la escala que se indica a cont inuación y hasta un máximo 
de 3,50 puntos .   
 
Se valorarán aquel los cursos que hayan s ido organizados,  
impar t idos u homologados por Inst i tutos y Escuelas Of ic ia les de 
formación de Funcionar ios y personal  a l  servic io de la 
Adminis t rac ión,  Organizaciones S indica les dent ro de los planes 
de formación en e l marco del  Acuerdo de Formación para e l  
Empleo de las Adminis t rac iones Públ icas,  SEPE u ot ras 
Adminis t rac iones Públ icas y Coleg ios Profes io nales.  
 
A. En condición de ALUMNO/A:  
 
a.  Cursos relacionados  directamente  con las funciones de la  
categor ía objeto de la convocator ia,  en vi r tud del grupo al  que 
se haya optado y de su durac ión,  según la escala que se indica:  
 
De 15 a 40 horas:    0,50 puntos  
De 41 a 100 horas:  0,75 puntos  
Más de 100 horas:   1,00 punto  
 
b.  Otros  cursos re lacionados  con las  funciones de la categor ía  
objeto de la convocator ia,  en vi r tud del  grupo al  que se haya 
optado y de su durac ión y contenido,  según la escala que se 
indica:  
 
De 15 a 40 horas:     0,10 puntos  
De 41 a 100 horas:   0,15 puntos  
Más de 100 horas:    0,25 puntos  
 
No se considerarán los cursos de of imát ica como  usuario/a    
a nivel  de alumno/a.   
 
B.-  En condición de PROFESOR/A,  impar t iendo mater ias  
re lac ionadas  d i rectamente con las funciones de la categor ía  
objeto de la convocator ia,  cuya durac ión sea:  
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De 15 a 40 horas. . . . . . . . . .   0’60 puntos  
De 41 a 100 horas. . . . . . . .   0’85 puntos  
Más de 100 horas. . . . . . . . .   1,10 puntos  

 
En todos los casos se va lorarán una so la v ez los cursos  
re lat ivos a una misma mater ia,  aunque se haya repet ido su  
par t ic ipac ión.  
 
No se va lorarán los d ip lomas re lat ivos a jornadas,  mesas 
redondas,  encuent ros,  debates,  congresos,  seminar ios,  
s impos ios o análogos.  
 
As í  mismo,  no se valorarán,  tanto los cursos que no acredi ten e l  
aprovechamiento y las horas de durac ión,  como los in fer iores a  
15 horas  lect ivas,  los der ivados de procesos se lect ivos,  los  
t í tu los un ivers i tar ios (grado,  master  o  doctorado)  y los cursos  
per tenec ientes a una t i tu lac ión un ive rs i tar ia.  Por  tanto,  cuando 
se pretenda hacer  valer  cursos impar t idos por  Univers idades u  
ot ros organ ismos a  t ravés de e l las,  que puedan ser  ut i l i zados 
como créd i tos de l ibre conf igurac ión en los per t inentes p lanes  
de estud ios de las correspond ientes  t i tu l ac iones,  se deberá  
adjuntar  e l  cor respondiente cer t i f icado que acred i te que los  
mismos no forman par te de una t i tu lac ión n i  han s ido  ut i l i zados 
para la obtenc ión de la misma,  en caso cont rar io no serán objeto  
de baremac ión.  
 
6.  El  conoc imiento de l  Id ioma Ing lés,  se valorará s iempre que se 
acred i te estar  en posesión de un t í tu lo,  d ip loma o cer t i f icado 
a justado a lo  d ispuesto en e l  Decreto  61/2013,  de 17 de mayo,  
de l  Conse l l ,  mod i f icado por  la  Orden 93/2013,  de 11 de 
noviembre,  de  la Conse l ler ía  de Educación,  Cu l tura y Depor te y  
de acuerdo a los  n ive les  estab lec idos por  e l  Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas,  hasta un  máximo de 
0,40 puntos ,  con ar reg lo a la  s igu iente esca la:  
 
1)  N ive l  A2 :    0,20 puntos  
2)  N ive l  B1 o super ior :  0,40 puntos  
 
En caso de poseer  más de un cer t i f icado,  so lo se va lorará e l  de  
n ive l  super ior .  
 
7.  El  conocimiento del  Valenciano se valorará s iempre que se 
acredi te estar  en posesión del cert i f icado expedido u 
homologado por  la  Junta Qual i f icadora  de Coneiximent  del  
Valenciâ,  o t i tu lac ión equivalente conforme al  v igente s is tema 
regulador  de cer t i f icados of ic ia les,  expedido a l  efecto por 
ent idad homologada,  hasta un  máximo de 0,60 puntos ,  con 
ar reg lo a la  s iguiente escala:  
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 1)  Cert i f icado del n ivel  B1 o B2 :  0,20 puntos 
 2)  Cert i f icado del n ivel  C1:    0,40 puntos 
 3)  Cert i f icado del n ivel  C2:   0,60 puntos 
 
En caso de poseer más de un cert i f icado de conocimiento del  
va lenciano,  solo se valorará e l  de n ivel  super ior .  
 
Serán mér i tos  puntuab les en cada aspirante,  los cont ra ídos  
hasta e l  d ía de pub l icac ión de l  anunc io -ext racto  de la  
convocator ia en e l  Bo let ín Of ic ia l  de l  Estado,  sa lvo en re lac ión a  
los cursos,  y bajo e l  único supuesto,  que la acc ión format iva  
haya comenzado antes de l  in ic io de l  p lazo de presentac ión de 
sol ic i tudes y f ina l ice antes de l  in ic io de la fase de opos ic ión.  
 
La cal i f icac ión tota l  de la fase de concurso,  se obtendrá 
sumando los puntos conseguidos en los d is t in tos apartados. 
Estos puntos no podrán ser apl icados en n ingún caso para 
superar la  fase de oposic ión.  
 
La fase de concurso no tendrá carácter  e l iminator io  n i  podrá  
tenerse en cuenta  para superar  las  pruebas de la fase de 
opos ic ión,  por  lo  que solamente se  procederá a puntuar  e l  
concurso en e l  caso de haber  superado e l  n ive l  de apt i tud  
estab lec ido para todos y cada uno de los  e jerc ic ios de carácter  
e l im inator io de la fase de oposic ión.  
 
SÉPTIMA.-  DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.  
 
I .  En la reso luc ión por  la  que se apruebe la  re lac ión def in i t iva  de 
personas admit idas y exc lu idas,  según la Base Cuar ta,  se  
anunc iará la  fecha,  lugar  y hora de l  comienzo de la fase de 
opos ic ión.  Los sucesivos  anunc ios de la  presente convocator ia  
se pub l icarán en la web de Suma Gest ión Tr ibutar ia y  en e l  
tablón de anunc ios.  
 
Desde la  terminac ión de un e jerc ic io y e l  comienzo de l  s iguiente  
deberá t ranscurr i r  un p lazo mín imo de setenta y dos horas y 
máximo de 45 d ías natura les.  
 
Los p lazos indicados en e l  párrafo anter ior  se podrán reducir  s i  
lo  propusiera la  Comis ión Técn ica de Va lorac ión y aceptaran 
todas las personas asp irantes o fuera so l ic i tado por  éstas  
unánimemente.  
 
Las personas asp i rantes que lo deseen,  podrán rea l izar  las  
pruebas en va lenc iano,  deb iendo refer i r lo  expresamente en su  
instanc ia.  
 
I I .  Las personas aspirantes  quedarán decaídas en su derecho 
cuando se personen en los lugares  de celebrac ión una vez 
in ic iadas las pruebas o por  la  inas is tenc ia a las mismas,  aun 
cuando se deba a causas just i f icadas.  No obstante,  t ratándose 
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de pruebas ora les u ot ras de carácter  ind i v idua l  y  suces ivo,  la  
Comis ión Técnica  de Va lorac ión podrá aprec iar  las  causas 
a legadas y admit i r  a  la  persona asp irante,  s iempre y cuando las  
mismas no hayan f ina l izado y d icha admis ión no menoscabe e l  
pr inc ip io de igua ldad con e l  resto de las personas as pirantes.   
 
Si  a lguna de las  personas aspirantes no pudiera in ic iar  o  
completar  e l  proceso se lect ivo a causa de par to,  deb idamente  
acred i tado,  su cont inu idad en e l  proceso quedará cond ic ionada a 
la superac ión de las fases que hayan quedado ap lazadas dent ro  
de l  p lazo estab lec ido para la f ina l izac ión de éste.  Estas fases no 
podrán demorarse de forma que se menoscabe e l  derecho de l  
resto de las personas aspirantes a una reso luc ión del  p roceso 
select ivo a justada a  los t iempos prev is tos,  lo  cua l  tendrá que ser  
valorado por  la  Comis ión Técn ica de Va lorac ión.  En todo caso,  
la  real izac ión de es tas pruebas ap lazadas tendrá lugar  antes de 
la pub l icac ión de la  l i s ta de las personas asp irantes que hayan 
superado e l  proceso se lect ivo.  
 
I I I .  El  orden de actuac ión de las p ersonas asp irantes  en e l  
supuesto de que en a lgún e jerc ic io no pud ieran actuar  
conjuntamente,  vendrá determinado por  orden a l fabét ico ,  
in ic iándose por  aquél  cuyo pr imer  ape l l ido comience por  la  le t ra  
surg ida de l  sor teo celebrado a l  efecto.  
 
La Comis ión Técn ica de Valorac ión en la rea l izac ión de los 
e jerc ic ios escr i tos deberá garant izar ,  s iempre que sea posib le,  
e l  anonimato de las  personas asp irantes.  
 
Quedarán automát icamente anu lados los exámenes f i rmados,  los  
que contengan datos que ident i f iquen a l  pe rsona l  asp irante o  
seña les o marcas que pud ieran romper  e l  anonimato,  as í  como 
aquel  que resu l te i leg ib le.  
 
En cua lquier  momento,  la  Comis ión Técnica de Va lorac ión podrá  
requer i r  a l  persona l  asp irante que acredi te su persona l idad.  
 
Antes del  in ic io de cada  e jerc ic io  y  s iempre que se est ime 
conven iente durante e l  desarro l lo  de l  mismo,  los/as miembros de 
la  Comis ión Técn ica de Va lorac ión,  e l  persona l  ayudante o 
asesor  comprobarán la ident idad de las personas admit idas  
mediante la  presentac ión de l  DNI ,  NIE,  de l  pasapor te  o de l  
permiso de conduc i r  emit ido en España,  s in que para este efecto 
sean vá l idas las fotocop ias compulsadas de d ichos documentos.  
 
Las personas asp irantes  deberán observar  en todo momento las  
inst rucc iones de los/as miembros de la Comis ión Té cnica de 
Va lorac ión o de l  persona l  ayudante o asesor  durante la  
celebrac ión de las pruebas,  en orden a l  adecuado desarro l lo  de 
las mismas.  Cua lquier  a l terac ión en e l  normal  desarro l lo  de las  
pruebas por  par te de a lguna persona asp irante,  quedará  
ref le jado en e l  acta correspondiente,  pud iendo cont inuar  d icha 
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persona e l  desarro l lo  de l  e jerc ic io con carácter  cond ic iona l  
hasta tanto resue lva la Comis ión Técnica de Va lorac ión sobre e l  
inc idente.  
 
Se concederá un p lazo de c inco d ías a  contar  desde e l  s iguiente  
a l  de la pub l icac ión de las ca l i f icac iones para que las personas 
asp irantes que se presenten puedan formular  las rec lamaciones 
y a legac iones que est imen opor tunas en re lac ión con las  
mismas.  
 
Durante la  rea l izac ión de los e jerc ic ios ,  no está permit ido e l  uso  
de te léfonos móvi les  u ot ros  d isposi t ivos suscept ib les de 
a lmacenar  o t ransmit i r  in formac ión.  
 
Junto con e l  resu l tado de l  ú l t imo ejerc ic io de la fase de 
opos ic ión,  la  Comis ión Técn ica de Va lorac ión expondrá a l  
púb l ico  la  re lac ión de asp irantes que,  por haber superado 
todos los e jercicios el iminatorios ,  deben pasar a la fase de 
concurso ,  emplazándo los para que,  en e l  p lazo de d iez  d ías  
háb i les,  presenten f i rmado e l  formular io que se fac i l i tará a l  
efecto ident i f icando los mér i tos prev is tos en la convocator ia  y  
adjuntando a l  mismo las cer t i f icac iones y/o just i f icantes  
acred i tat ivos de los  mismos de conformidad y con los efectos 
indicados en la Base Sexta,  apartado I I  ( fase de concurso) .  
 
Una vez baremados los mér i tos,  la  Comis ión Técn ica de 
Va lorac ión  expondrá a l  públ ico la  l i s ta de asp irantes con las  
puntuac iones obten idas en la fase de concurso,  conced iéndo les  
un p lazo de d iez d ías háb i les para  que formulen las a legaciones 
y/o rec lamac iones que est imen per t inentes  en re lac ión con la 
baremación.  
 
Resue l tas  las  posib les a legac iones y/o rec lamaciones,  la  
Comis ión Técn ica de Va lorac ión pub l icará la  re lac ión def in i t iva  
de las personas asp irantes aprobadas por  su orden de 
puntuac ión.  
 
En e l  caso de que no se presente escr i to  de a legación y/o  
rec lamac ión a lguna,  la  l is ta prov is iona l  de las personas 
asp irantes aprobadas quedará e levada automát icamente a  
def in i t iva,  c i rcunstancia que será objeto de pub l icac ión.  
 
OCTAVA.-  CALIFICACIONES.  
 
I .  Fase de Oposición:  Cada uno de los e jerc ic ios de la Fase de 
Opos ic ión  se  ca l i f icará conforme a lo estab lec ido en la Base 
Sexta,  apar tado I .  
 
I I .  Fase de Concurso:  La valorac ión de los mér i tos de cada 
asp irante se obtendrá ap l icando las reg las que f iguran en la  
Base Sexta,  apar tado I I .  
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I I I .  La ca l i f icac ión def in i t iva de cada a sp irante vendrá  
determinada por  la  suma de las puntuac iones obten idas  en la  
Fase de Opos ic ión y en la Fase de Concurso.  
 
Los casos de empate en la puntuación f ina l  de l  proceso 
select ivo,  se d i r imirán de la s igu iente manera:  
 
En pr imer  lugar  se atenderá a la  mayor  puntuac ión obtenida en 
la fase de opos ic ión,  y,  s i  pers is t iese e l  empate,  este se d i r imirá  
por  la  mayor  puntuación obten ida en los d is t in tos apar tados de l  
baremo de la fase de concurso,  por  e l  m ismo orden en e l  que 
f iguran re lac ionados.  
 
En caso de pers is t i r  e l  empate se atenderá,  en  tercer  lugar ,  en  
favor  de la persona con d ivers idad funcional  y  s i  e l  empate se  
produce ent re d ichas personas,  se  e leg irá a quien tenga 
acred i tado un mayor  porcenta je de d iscapac idad.  
 
En caso de pers is t i r  e l  empate,  e n cuar to lugar ,  este se d i r imirá  
en favor  del  sexo que esté in f rar representado en la categor ía  
objeto de la convocator ia.  
 
Por  ú l t imo,  s i  aún pers is t iese e l  empate,  este se d i r imirá  
f inalmente por  orden a l fabét ico de l  pr imer  ape l l ido de las  
personas asp irantes empatadas según el  sor teo de actuación de 
las personas  asp i rantes refer idas en la base refer ida a l  
desarro l lo  de l  proceso se lect ivo.  
 
NOVENA. -  RELACIÓN DE PERSONAL APROBADO Y 
PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.  
 
I .  F ina l izada la ca l i f icac ión,  la  Comis ión  Técn ica de Va lorac ión  
pub l icará en la web de la ent idad y en e l  tab lón de anunc ios,  la  
re lac ión def in i t iva de aspirantes que han superado e l  proceso 
select ivo,  por  orden de puntuación,  no pud iendo rebasar  ésta e l  
número de p lazas convocadas en e l  concurs o opos ic ión.  
 
Cua lqu ier  propuesta de aprobados que cont ravenga lo  
anter iormente estab lec ido será nula de p leno derecho.  
 
I I .  La Comis ión Técnica de Valorac ión,  e levará la re lac ión de las  
personas asp irantes aprobadas a l  órgano competente  en mater ia 
de cont ratac ión de persona l  de Suma Gest ión Tr ibutar ia,  con 
propuesta  de formal izac ión de los correspond ientes cont ratos de 
t rabajo con las personas cand idatas en e l la  comprend ida.  
 
No obstante lo  anter ior ,  y con e l  f in  de asegurar  la  cober tura de 
las p lazas convocadas,  cuando se produzcan renunc ias de las  
personas asp irantes selecc ionadas,  an tes de su cont ratac ión,  e l  
órgano convocante  podrá requer i r  a l  órgano de se lecc ión 
re lac ión complementar ia  de las personas asp irantes que s igan a  
las propuestas,  para su pos ib le cont ratac ión.  
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DÉCIMA.-  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.  
 
I .  En e l  p lazo de 10 d ías hábi les,  a contar  desde la pub l icac ión 
de la re lac ión def in i t iva de las personas asp irantes aprobadas,  a  
que se ref iere la  Base anter ior ,  las personas asp irantes que 
f iguren en e l la ,  deberán presentar  los documentos acredi tat ivos  
de la capacidad y requis i tos ex ig idos  en la Convocator ia.  Las 
personas aspirantes deberán presentar:  
 
a)  Documentac ión que acred i te cumpl i r  e l  requis i to de la base 
Segunda I ,  a) ,  que se presentará con e l  or ig ina l  para su  
compulsa.  
 
b)  Titu lac ión académica ex ig ida en la convocator ia o just i f icante  
de haber  abonado los derechos para su exped ic ión.  
 
c)  Cer t i f icado del  Reg ist ro Centra l  de Penados y Rebe ldes.  
 
d)  Dec larac ión de no haber  s ido separado mediante expediente  
d isc ip l inar io del  serv ic io de cua lquiera d e las Admin is t rac iones  
Púb l icas,  as í como,  de no ha l larse incurso en n inguna de las  
causas de incapacidad específ ica,  conforme a la normat iva  
v igente.  
 
e)  Cert i f icado médico acred i tat ivo de no padecer  enfermedad o  
defecto f ís ico o ps íqu ico que impida e l  de sempeño de las  
funciones de la p laza,  cuyo t rámite fac i l i tará e l  Depar tamento de 
Persona l  de Suma Gest ión Tr ibutar ia  a t ravés de su Serv ic io de 
Prevenc ión.  
 
Las personas aspi rantes que tengan la condic ión legal  de  
personas con d iscapac idad deberán presenta r ,  además,  
cer t i f icac ión de l  órgano competente,  que acred i te ta l  cond ic ión y 
su capacidad para desempeñar  las tareas que correspondan a  
las p lazas objeto de esta convocator ia.  
 
I I .  Se estará exento de just i f icar  documenta lmente las  
cond ic iones y demás requ is i tos  ya  probados que consten en e l  
exped iente persona l .  
 
I I I .  No obstante lo  d ispuesto en los apar tados anter iores,  de  
acuerdo con lo estab lec ido en e l  ar t ícu lo 28 de la Ley 39/2015,  
e l  órgano gestor  de l  proceso se lect ivo podrá ver i f icar  la  real idad 
de los datos declarados y la  verac idad de los documentos  
apor tados o,  en  su  caso,  recabar los e lect rón icamente a  t ravés  
de sus redes corporat ivas o de una consu l ta a las p lataformas 
de intermediac ión de datos u ot ros s is temas e lect rón icos  
hab i l i tados a l  efecto,  sa lvo que la  persona interesada mani f ieste  
expresamente que no presta su consent im iento marcando para  
e l lo  la  cas i l la  contenida en e l  formular io de la sol ic i tud.  
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IV.  Si  dent ro del  p lazo ind icado,  y sa lvo casos de fuerza mayor ,  
no presentara la  documentac ión o de l  examen de la misma se 
dedujera que carece de a lguno de los requis i tos seña lados en la  
Base Segunda,  no podrá ser  cont ratado y quedarán anuladas 
sus actuac iones,  s in per ju ic io de la  responsabi l idad en que 
pud iera haber  incur r ido por  fa lsedad en la sol ic i tud in ic ia l .  
 
V.  Quien tuv iere  la  cond ic ión de func ionar io púb l ico  o cont ratado 
en rég imen labora l  por  Organismos Púb l icos,  estará exento de 
just i f icar  las cond ic iones  y los requ is i tos ex ig idos  cuando obtuvo 
su anter ior  nombramiento,  por  lo  que tendrá  que presentar ,  
ún icamente,  e l  cer t i f icado de l  Min is ter io,  Corporac ión Loca l  u  
Organismo Púb l ico de que dependa,  just i f icat ivo de su  
cond ic ión,  de que cumple las  con d ic iones y requis i tos señalados 
en la Base Segunda,  s in per ju ic io  de tener  que acred i tar  
aquel los que se ex igen y no consten en su expediente persona l .  
 
 
DECIMOPRIMERA. -  CONTRATACIÓN.  
 
Cumpl imentado por  las personas aspirantes propuestas lo 
establec ido en la base anter ior  y real izados los t rámites 
adminis t rat ivos per t inentes,  e l  órgano competente en mater ia de 
cont ratac ión de persona l  de SUMA. Gest ión Tr ibutar ia ,  
procederá a  la  formal izac ión de l  cont rato de t rabajo,  en  e l  que 
se estab lecerá un per iodo de pr ueba de 6 meses de acuerdo con 
e l  ar t ícu lo 70 de l  V Conven io Colect ivo en v igor .  
 
Las personas que se cont raten deberán res id i r  en e l  té rmino 
munic ipa l  donde preste sus servic ios o en cua lqu ier  ot ro ,  que 
permita e l  est r ic to  cumpl imiento de l  horar io de t rab ajo s in  
menoscabo de las tareas as ignadas a las personas t rabajadoras.  
 
 
DECIMOSEGUNDA.-  INCOMPATIBILIDADES.  
 
La persona aspirante propuesta quedará sujeta,  en su caso,  a l  
cumpl imiento de las prescr ipc iones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de d ic iembre,  sobre Incompat ib i l idades del 
Personal  a l  servic io de las Adminis trac iones Públ icas,  y demás 
normat iva apl icable.  
 
 
 
DECIMOTERCERA.-  PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL.  
 
Los datos de carácter  persona l  serán t ratados por  Suma.  
Gest ión Tr ibutar ia.  Diputac ión de A l icante ( responsable de l  
t ratamiento) ,  con la f ina l idad de gest ionar  e l  presente proceso 
select ivo.  La leg i t imación para rea l izar  d icho t ratamiento está  
basada en in tereses leg ít imos de l  responsab le y en e l  
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consent imiento prev io de l  so l ic i tante .  Los datos persona les  
serán conservados durante e l  per iodo estab lec ido por  e l  
t ratamiento y/o la  leg is lac ión apl icab le  y no serán comunicados 
n i  ced idos a terceros,  sa lvo los s upuestos prev is tos por  la  Ley.  
Podrá e jercer  los derechos de acceso,  rect i f icac ión,  opos ic ión,  
supres ión,  por tab i l idad y l imi tac ión de l  t ratamiento de sus  datos  
de carácter  personal  y/o la  ret i rada del  consent im iento prestado 
para e l  t ratamiento de los mis mos,  d i r ig iendo su pet ic ión a  
Suma,  P laza San Cr is tóba l  1,  03002 A l icante,  o  b ien:  
dpd@suma.es .  
 
La par t ic ipac ión en e l  presente proceso se lect ivo supone la  
aceptac ión por  par te de las personas asp irantes del  t ratamiento  
de sus datos de carácter  persona l ,  para las pub l icac iones en 
bo let ines of ic ia les,  tab lones de anuncios,  pág ina web y ot ros  
medios de d i fus ión de los resu l tados del  proceso select ivo .  
 
El  persona l  admin is t rat ivo de l  depar tamento de Persona l ,  los/as  
miembros de la  Comis ión Técn ica de Va lorac ión y,  en su  caso,  
e l  persona l  co laborador  y espec ia l izado que apoye a la  misma,  
tendrá  e l  deber  de secreto respecto de la in formac ión de datos  
persona les a los  que tengan acceso en la gest ión de l  
proced imiento.  
 
DECIMOCUARTA.-  REFERENCIAS GENERICAS.  
 
Toda referenc ia hecha a l  género mascul ino en las presentes  
bases inc luye necesar iamente su homónimo en femenino.  Los  
géneros han s ido  empleados conforme a la práct ica y uso 
genera lmente admit idos en aras a la  ag i l idad l ingüíst ica.  
 
DECIMOQUINTA.-  NORMATIVA.   
 
En todo lo no prev is to en las presentes Bases,  en lo que no se 
oponga a lo estab lec ido en e l  Rea l  Decreto Leg is lat ivo 5/2015,  
de 30 de octubre,  por  e l  que aprueba e l  Texto Refund ido de la 
Ley de l  Estatuto Básico de l  Empleado Púb l ico,  se estará a lo  
d ispuesto en:  
 
-   La Ley 7/1985,  de 2 de abr i l ,  Regu ladora  de las Bases de 
Rég imen Loca l .  
 
-   Rea l  Decreto Leg is lat ivo 2/2015,  de 23 de octubre,  por  e l  que 
aprueba e l  Texto  Refund ido de Ley de l  Estatuto  de los 
Trabajadores.   
 
-   Ley 30/1984,  de 2 de agosto,  de Medidas para la Reforma de 
la Función Púb l ica.  
 
-  El  Rea l  Decreto Leg is lat ivo 781/1986,  de 18 de abr i l ,  por  e l  que 
se aprueba e l  Texto Refund ido de las Dispos ic iones legales  
v igentes en mater ia  de Rég imen Loca l .  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 91 de 12/05/2023  

  

 

Pág. 20 4106 / 2023 

 
-   La Ley 4/2021,  de 16 de abr i l ,  de la General i ta t ,  de la Función 
Púb l ica Va lenc iana.  
 
-   Decreto Ley 12/2022,  de 23 de sept iembre,  del  Conse l l ,  por  e l  
que se modi f ica la  Ley 4/2021,  de 16 de abr i l ,  de la Genera l i ta t ,  
de la Func ión Púb l ica Valenc iana.  
 
-   El  Decreto 3/2017,  de 13 de enero,  del  Consel l ,  por  e l  que se 
aprueba e l  Reg lamento de selecc ión,  prov is ión de puestos de 
t rabajo y  movi l idad de l  persona l  de la func ión púb l ica 
valenc iana.  
 
-   El  Rea l  Decreto 364/1995,  de 10 de marzo por  e l  que se 
aprueba e l  Reg lamento Genera l  de  Ingreso de l  Persona l  a l  
serv ic io de la Adminis t rac ión Genera l  de l  Estado y de Provis ión  
de Puestos de Trabajo y Promoción Profes iona l  de los  
Func ionar ios Civ i les de la Admin is t rac ión Genera l  de l  Estado.  
 
-   Y demás d ispos ic iones ap l icab les y concordantes.  
 
DECIMOSEXTA.-  IMPUGNACIÓN Y REVOCACION DE LA 
CONVOCATORIA.  
 
I .  Cont ra la  presente convocator ia,  sus bases y cuantos actos  
admin is t rat ivos sean d ic tados en su desarro l lo ,  sa lvo las  
actuaciones de la Comis ión Técn ica de Va lorac ión,  podrán ser  
impugnados por  las  personas interesadas leg i t imadas,  mediante  
la  in terposic ión de l  Recurso potestat ivo de Repos ic ión,  en base 
a l  ar t ícu lo  123 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de l  
Proced imiento  Admin is t rat ivo Común de las  Adminis t rac iones  
Púb l icas,  ante la  Pres idenc ia en e l  p lazo de un mes a contar  
desde e l  d ía s igu iente a l  de la  pub l icac ión de l  ext racto de estas  
bases en e l  Bo let ín Of ic ia l  de l  Estado o  b ien,  d i rectamente  
recurso contenc ioso-Admin is t rat ivo ante e l  Juzgado de este  
orden de A l icante,  en e l  p lazo de dos meses,  s in que ta les  
recursos tengan efectos suspens ivos,  y  e l lo  s in per ju ic io de que 
se pueda ejerc i tar  cua lquier  ot ro que es t ime per t inente.  
 
I I .  La Pres idenc ia de Suma Gest ión Tr ibutar ia,  podrá dejar  s in  
efecto las Bases s in más t rámite  que e l  cor respond iente  
acuerdo,  en cua lquier  momento anter ior  a la  cor recta  
presentac ión de la instancia de cua lqu ier  asp irante.  
 
DECIMOSÉPTIMA.-  ADJUDICACION DEL DESTINO.  
 
De acuerdo con lo establec ido en la Base Pr imera,  las p lazas de 
esta convocator ia no conl levan derecho a prestar  servic ios en un 
dest ino n i depar tamento determinado, s iendo posib le e l t ras lado 
ent re los d iferentes cent ros de t rabajo y depar tamen tos 
exis tentes.  
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El dest ino d isponib le se comunicará y adjudicará a las personas 
declaradas aprobadas en e l  proceso select ivo.  
 
DECIMOCTAVA.-  BOLSA DE TRABAJO.  
 
Una vez f ina l izado e l  proceso se lect ivo,  las personas asp irantes  
que hayan superado a lgún e jerc ic io de la fase de oposic ión,  
serán inc lu idas de of ic io en la bolsa de t rabajo,  que se 
const i tuya a l  efecto,  de acuerdo con los cr i ter ios aprobados por  
la  Pres idenc ia para la real izac ión de cont ratac iones labora les  
tempora les.  
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ANEXO TEMARIO   

 
 
 

GRUPO A: (ESPECIALIDAD DESARROLLO)  
 
 

TEMA 1. -  Conceptos bás icos de informát ica.  Evo luc ión h is tór ica de 
las c ienc ias de la  computac ión.  S is temas de informac ión,  equipo 
informát ico,  programas y s is temas operat ivos.  Ordenadores  
persona les.  Componentes hardwar e,  p rocesadores,  memor ia,  buses,  
tar jetas,  per i fér icos.  Redes:  t ipos,  topo log ías y e lementos de 
interconexión.  Redes:  t ipos,  topo log ías y e lementos de interconexión.  
Protoco lo TCP/ IP.  
 
TEMA 2. -  S is temas operat ivos de escr i tor io  y  de serv idor .  Microsof t  
W indows.  Insta lac ión de programas.  L ibrer ías.  Pane l  de cont ro l .  
Operac iones con f icheros y carpetas.  Permisos de acceso.  
Contro ladores de domin io.  Act ive Direc tory.  
 
TEMA 3. -  S is tema operat ivo AIX .  K-Shel l ,  scr ipts ,  comandos,  
var iab les de entorno,  edi tor  v i .  S is temas de f icheros.  Unidades de 
a lmacenamiento.  Grupos de volúmenes,  vo lúmenes lóg icos  y f ís icos.  
SAN/NAS.   
 
TEMA 4. -  Bases de datos.  T ipos  de Bases de datos y sus  
caracter ís t icas.  Modelo re lac iona l .  Operadores re lac ionales.  Formas 
normales.  Reg las de Codd.  D iseño re lac ional .  Técnicas Midd le -Up-
Down.  Re lac iones ent re ent idades.    
 
TEMA 5. -  ORACLE.  Tablas,  v is tas,  secuenc ias,  usuar ios,  const ra ints ,  
Índices.  Lenguaje PL/SQL.  Captura de er rores,  cursores ,  var iab les,  
b loques anón imos,  func iones y proced imientos,  manejo de f icheros,  
paquetes propios,  l lamadas HTTP,  p lan i f icac ión procesos.  

 
TEMA  6. -  Herramientas de desarro l lo  sobre bases de datos  
re lac iona les,  en par t icu lar  Orac le.  TOAD y SQL -DEVELOPER. 
Opciones de depuración de cód igo.  Trazas.  Repos i tor ios de datos.   
 
TEMA 7. -  In ternet ,  conceptos fundamenta les,  navegadores,  cor reo 
e lect rón ico,  protocolos HTTP,  HTTPS,  TELNET,  FTP.  Gestores de 
conten idos y creac ión de webs.  W ORDPRESS.  
 
TEMA 8. -  Arqu i tectura Cl iente -Serv idor .  Conceptos bás icos,  entornos  
de programac ión y actual izac ión de vers iones.  Modelo V is ta –  
Cont ro lador .  Serv idores de Ap l icac iones.  JBOSS. Programación 
bás ica en Andro id.  
 
TEMA 9. -  Tecno log ías para e l  desarro l lo  de ap l icac ion es en entornos 
web.  Arqu i tectura de ap l icac iones Java.  Programac ión Java,  Java 
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Server  Pages,  JavaScr ipt  y  lenguaje HTML5.  XML.  Accesib i l idad y 
usab i l idad.  Frameworks apl icac iones web.  AngularJS y Bootst rap.  
Ed i tor  Cód igo V isua l  Estud io Code,  in tegrac ión co n GIT.   
 
TEMA 10. -  Lenguaje C.  T ipos,  operadores,  expres iones,  var iab les,  
func iones,  ar rays,  punteros.  Ent rada/Sa l ida.  Lenguajes or ientados a 
objetos.  Lenguajes  C++ y C#.  C lases,  const ructores y des t ructores,  
convers iones y sobrecarga de operadores,  herenc ia  s imple y 
múl t ip le.  
 

TEMA 11. -  MS-Access.  Tab las,  formular ios y  consu l tas.  
Herramientas.  Impor tac ión y expor tac ión de datos.  Manejo de 
er rores.  Confecc ión de informes.  Elementos de inter faz con ORACLE.  
MS-Exce l ,  Generac ión y manejo de hojas de cálcu lo a n ivel  de 
usuar io avanzado,  formulas.  
 
TEMA 12. -  In t roducción a l  aná l is is  func iona l .  Metodologías para 
s is temat izar  las ac t iv idades que dan sopor te a l  c ic lo de v ida de l  
sof tware.  MÉTRICA v3.   
 
TEMA 13. -  Normat iva Admin is t rac iones Pub l icas.  Ley 39/2015 de l  
Proced imiento Admin is t rat ivo Común de las Admin is t rac iones 
Púb l icas.  Ley 40/2015 de Rég imen Jur íd ico de l  Sector  Púb l ico.  
Ident i f icac ión y Firma.  Reg lamento Europeo 910/2014 re lat ivo a la  
ident i f icac ión e lect rón ica y los serv ic ios de conf ianza para las 
t ransacc iones e lect rón icas  en e l  mercado inter ior .  Ley 6/2020,  de 11 
de noviembre,  regu ladora de determinados aspectos de los serv ic ios 
e lect rón icos de conf ianza.  Rea l  Decreto 1112/2018,  de 7 de 
sept iembre,  sobre acces ib i l idad de los s i t ios web y ap l icac iones para 
d ispos i t ivos móvi les  del  sector  públ ico.  
 
TEMA 14. -  Protecc ión de Datos.  Reg lamento Europeo 2016/679 
re lat ivo a la  protecc ión de las personas f ís icas en lo que respecta a l  
t ratamiento de datos persona les  y a  la  l ibre c i rculac ión de estos 
datos  y Ley Orgánica 3/2018.  Esquema Nac iona l  de Segur idad y RD 
311/2022.  Esquema Nac iona l  de In teroperab i l idad,  RD 4/2010.  
Cibersegur idad.  Conceptos bás icos.  
 
TEMA 15. -  Serv ic ios e in f raest ructuras  de la Admin is t ra c ión Genera l  
de l  Estado para la Admin is t rac ión Elect rónica.  C l@ve,  Not i f ic@,  
Apodera,  @f i rma,  SIA,  DIR3,  DEH, SIR,  ORVE, ARCHIVE,  Carpeta  
Ciudadana,  Red SARA.  
 
TEMA 16. -  Tecno logías d isrupt ivas.  Aná l is is  de grandes volúmenes 
de datos mediante técn icas  BIG DATA.  Inte l igenc ia Ar t i f ic ia l  y  
Mach ine Learn ing.  Programas CHATBOT.  Conceptos básicos  
tecno log ía  BLOCKCHAIN.  Computac ión en la  nube.  Los modelos y  
entornos.  H iperesca lares,  Pr inc ipa les servic ios  
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TEMA 17. -  In t roducción a l  lenguaje uni f icado de modelado ( UML).  
Modelado est ructura l  avanzado.  Conceptos de metodologías Ág i les: 
Scrum, Kanban,  Lean.  Conceptos básicos  sobre DevOps.  
 

 
 

GRUPO B: (ESPECIALIDAD SISTEMAS)  
 
 
TEMA 1. -  Conceptos bás icos de informát ica.  Evo luc ión h is tór ica de 
las c ienc ias de la  computac ión.  S is temas de informac ión,  equipo 
informát ico,  programas y s is temas operat ivos.  Ordenadores 
persona les.  Componentes hardware,  p rocesadores,  buses ,  tar jetas,  
per i fér icos .  Redes:  t ipos,  topo log ías y e lementos de interconexión.  
Redes:  t ipos,  topo log ías y e lementos  de interconexión.  Protocolo  
TCP/ IP.  
 
TEMA 2. -  S is temas operat ivos  de escr i tor io  y  de serv idor .  Microsof t  
W indows.  Insta lac ión de programas.  L ibrer ías.  Pane l  de co nt ro l .  
Operac iones con f icheros y carpetas.  Permisos de acceso.  
Contro ladores de domin io.  Act ive Direc tory.  
 
TEMA 3. -  S is tema operat ivo AIX.  K -Shel l ,  scr ipts ,  comandos,  
var iab les de entorno,  edi tor  v i .  S is temas de f icheros.  Unidades de 
a lmacenamiento.  Grupos de volúmenes,  volúmenes lóg icos y f ís icos.   
 
TEMA 4. -  Bases de datos.  T ipos  de Bases de datos y sus  
caracter ís t icas.  Modelo re lac ional .  Operadores re lac ionales.  Formas 
normales.  Reg las de Codd.  D iseño re lac ional .  Técnicas Midd le -Up-
Down.  Re lac iones ent re ent idades.    
 
TEMA 5. -  ORACLE.  Tablas,  v is tas,  secuenc ias,  usuar ios,  const ra ints ,  
Índices.  Lenguaje PL/SQL.  Captura de er rores,  cursores ,  var iab les ,  
b loques anón imos,  func iones y proced imientos,  manejo de f icheros,  
paquetes propios,  l lamadas HTTP,  p lan i f icac ión procesos.  
 
TEMA 6. -  Herramientas  de desarro l lo  sobre bases de datos  
re lac iona les,  en par t icu lar  Orac le.  TOAD y SQL -DEVELOPER.  
Opciones de depuración de cód igo.  Trazas.  Repos i tor ios de datos.  
 
TEMA 7. -  In ternet ,  conceptos fundamenta les,  navegadores,  cor reo 
e lect rón ico,  protocolos HTTP,  HTTPS,  TELNET,  FTP.  Gestores de 
conten idos y creac ión de webs.  W ORDPRESS.  
 
TEMA 8. -  Arqui tec tura Cl iente -Serv idor .  Conceptos,  entornos   de  
programac ión y actua l izac ión de vers iones.  Modelo  Vis ta –  
Cont ro lador .  Serv idores de Ap l icac iones.  JBOSS. Programación 
bás ica en Andro id.  
 
TEMA 9. -  Tecno log ías para e l  desarro l lo  de ap l icac iones en entornos  
web.  Arqu i tectura de ap l icac iones Java.  Programac ión Java,  Java 
Server  Pages,  JavaScr ipt  y lenguaje HTML5.  XML.  Accesib i l idad y 
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usab i l idad.  Frameworks apl icac iones web.  AngularJS y Bootst rap.  
Ed i tor  Cód igo V isua l  Estud io Code,  in tegrac ión con GIT.   
 
TEMA 10. -  Lenguaje C.  T ipos,  operadores,  expres iones,  var iab les,  
func iones,  ar rays,  punteros.  Ent rada/Sa l ida.  Lenguajes or ientados a 
objetos.  Lenguajes C++ y C#.  C lases,  const ructores y des t ructores,  
convers iones y sobrecarga de operadores,  herencia  s imple  y 
múl t ip le.  
 
TEMA 11. -  MS-Access.  Tab las,  formular ios  y  consu l tas.  
Herramientas.  Impor tac ión y expor tac ión de datos.  Manejo de 
er rores.  Confecc ión de informes.  E lementos de inter faz con ORACLE.  
MS-Exce l ,  Generac ión y manejo de hojas de cá lcu lo a n ive l  de  
usuar io avanzado,  formulas.  
 
TEMA 12. -  Normat iva Admin is t rac iones Pub l icas.  Ley 39/2015 de l  
Proced imiento Admin is t rat ivo Común de las Admin is t rac iones  
Púb l icas.  Ley 40/2015 de Rég imen Jur íd ico del  Sector  Púb l ico.  
Ident i f icac ión y F irma.  Reg lamento Europeo 910/2014 re lat ivo a la  
ident i f icac ión e lect rón ica y los serv ic ios de conf ianza para las 
t ransacc iones e lect rón icas en e l  mercado inter ior .  Ley 59/2003 de 
f i rma elect rón ica.  Ley 6/2020,  de 11 de noviembre,  reguladora de 
determinados aspectos de los serv ic ios e lect rón icos de conf ianza.  
Rea l  Decreto 1112/2018,  de 7 de sept iembre,  sobre acces ib i l idad de 
los s i t ios web y apl icac iones para d is pos i t ivos móvi les de l  sector  
púb l ico.  
 
TEMA 13. -  Protecc ión de Datos.  Reg lamento Europeo 2016/679 
re lat ivo a  la  protecc ión de las  personas f ís icas en lo  que respecta a l  
t ratamiento de datos persona les y a  la  l ibre c i rcu lac ión de estos  
datos y Ley Orgánica 3/2018.  Esquema Nac iona l  de Segur idad,  RD 
311/2022 Esquema Nac iona l  de Interoperabi l idad,  RD 4/2010.  
Cibersegur idad.  Conceptos bás icos.  
 
TEMA 14. -  Conceptos bás icos de Entornos de Vir tua l izac ión en 
p lataformas VMW are.  Gest ión  de recursos y máquinas v i r tua l es.  
Conceptos de A lmacenamiento en red:  s is temas NAS y SAN.  
 
TEMA 15. -  Serv ic ios e in f raest ructuras  de la Admin is t rac ión Genera l  
de l  Estado para la Admin is t rac ión Elect rónica.  C l@ve,  Not i f ic@, 
Apodera,  @f i rma,  SIA,  DIR3,  DEH, SIR,  ORVE, ARCHIVE,  Carpeta  
Ciudadana,  Red SARA 
 
TEMA 16. -  Conceptos básicos de gest ión y adminis t rac ión en 
Sis temas operat ivos L inux,  S is tema operat ivo AIX,  Sis temas 
W indows. .  y  Act ive d i rectory.  S is temas en a l ta d ispon ib i l idad:  
conceptos básicos.  
 
TEMA 17. -  Conceptos de gest ión y ad min is t rac ión de bases de datos 
Oracle:  D iseño de la base de datos,  a lmacenamiento,  rend imiento. ,  
pr inc ipa les caracter ís t icas.  Conceptos bás icos en gest ión  de Cop ias  
de Segur idad en un s is tema de información. ””   



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 91 de 12/05/2023  

  

 

Pág. 26 4106 / 2023 

 
 

Lo que se hace públ ico para general  conocim iento y de las personas 
interesadas.  
 

Al icante a la  fecha de la f i rma e lect rón ica  
 
           El Director                             El  Secretar io Delegado  
  José Antonio Belso Mart ínez           J .  Hi lar io Soler  Mestre  
   - f i rmado e lect rónicamente-             - f i rmado e lect rón icamente -  
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